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CONSULTA 
 
A raíz de los comentarios publicados nos ha surgido una duda: 
 
Hasta ahora, en un establecimiento comercial, de oficinas, etc. en planta baja le exigíamos un 
itinerario accesible, es decir, en caso de que hubiera un escalón en la entrada, informábamos 
que se debía instalar una rampa accesible y cumplir con todas las condiciones de un itinerario 
accesible. Ahora, nos parece entender que si el establecimiento tiene menos de 100m2 de uso 
público no hace falta un acceso accesible.  
 
Lo tenemos bien entendido? Que condiciones de accesibilidad debe cumplir un local comercial o 
de oficinas situado en planta baja de menos de 100m2 de uso público?  
 
RESPUESTA 
 
Nada ha cambiado. Todo lo contrario, el comentario añadido refuerza la cuestión: 
 

 
 
 
José Luis Posada Escobar 
Jefe del Área de Seguridad y Accesibilidad 
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